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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. – CHIRIGUANÁ - CESAR, 

VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTITRES (2023). -          

     

Al despacho de la señora Juez paso la SOLICITUD INTERROGATORIO DE PARTE 

realizada por CINDY PATRICIA DITA CONTRERAS, quien actúa a través del DR. 

VICTOR PEREZ RODRIGUEZ contra DENIS AMELIA PEREZ BATISTA, 

informándole que la demanda fue subsanada dentro del término concedido. 

Ordene.                   

  

JHONNY BELTRAN LUQUETTA.  

Secretario.   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. – CHIRIGUANÁ - CESAR, 

VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTITRES (2023). -            

  

AUTO No. 589.   

          

REF: SOLICITUD INTERROGATORIO DE PARTE.  

DTE: CINDY PATRICIA DITA CONTRERAS.   

APODERADO DTE: DR. VICTOR PEREZ RODRIGUEZ.  

DDO: DENIS AMELIA PEREZ BATISTA.   

RAD: 20-178-40-89-001-2023-00150-00.  

  

Visto y verificado el anterior informe secretarial y como la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 183 ,184 y 186 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la Prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE presentada por 

CINDY PATRICIA DITA CONTRERAS, quien actúa a través del DR. VICTOR 

PEREZ RODRIGUEZ contra DENIS AMELIA PEREZ BATISTA, así: 

 

CITAR a la señora DENIS AMELIA PEREZ BATISTA, para que comparezca ante 

este despacho el día 31 de octubre del 2023 a las 04:00 pm, y absuelva el 

interrogatorio de parte que el interesado le formulará. 

 

NOTIFICAR este proveído a la parte demandada, en forma personal como lo 

contempla el art. 200 CGP en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 del 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La juez,   

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA.  

  



    
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

  

Chiriguaná, el 24 de OCTUBRE de 2023 
Notifico la providencia anterior a las partes 
con el presente Estado Electrónico. No. 

154.    
El secretario:  

JHONNY BELTRAN LUQUETTA   

SECRETARIO.   


